La Comisión Asesora IV ha trabajado en Política de Alquileres, estando presentes los siguientes organismos públicos y privados, y sus respectivos delegados:
ADAPI – Eduardo Baldovino – Raúl Calandria

AEBU – Ariel Ruchansky - J. Alberto Do Nacimento (BHU)
ANV – Daniel Nion – Nicolás Ponce de León – Irene Chiavone – Héctor Monné – Leonardo López
APPCU – Elena Svirsky
BPS – Elvira Dominguez

Unidos en la Acción PROYECTO F2 - E2 – Raquel Lejtreger

CAMARA DE LA CONSTRUCCION – Alvaro Pallas
CGN – SGA – Perlita Rodriguez – Gabriel Rosas 
CONGRESO DE INTENDENTES – Intendencia de Soriano – Martín Acosta
COVIPRO – CH – Washington Cabrera – Gustavo López
CUCACC – Germán Gorga – William Sosa – Susana Elgarte – Marta Alvarez – Jorge Coronel
FFAA – SERVICIO DE VIVIENDAS – Matías Coello

IMM – Adriana Berdia

INJU – MIDES - Bruno Vera

LIGA DE LA CONSTRUCCIÓN – Gonzalo Riccetto
PIAI – Silvana Pissano – Sebastián Moreno

SAU – Victoria Meneses – Magdalena Bervejillo – Julio Jaureguy
MVOTMA – DINAVI – CREDIMAT – Laura Moscone

MVOTMA – DINAVI – FGA – Daniel Cafferatta – Manuel Sánchez – Gustavo Pellerey
Por el MVOTMA -  DINAVI, y coordinando al grupo asesor:   Daniela Aristimuño
Propuesta para Elaborar el Plan Quinquenal de Vivienda 2011-2015
Comisión asesora de Vivienda –DINAVI

Grupo asesor 

Política de Alquileres

Para la elaboración de la propuesta se tomaron en cuenta los siguientes documentos:

Objetivo Central, Objetivos Particulares y Estrategias Transversales hacia la elaboración del Plan Quinquenal de Vivienda.

Gestión MVOTMA 2005 – 2009. Garantía de alquileres CGN – MVOTMA y Refacción y ampliación de viviendas

Documento elaborado por el Grupo Asesor en el anterior Plan Quinquenal

Aportes realizados por todos los organismos convocados y sus delegados

Documentos presentados por los organismos convocados

En esta Comisión, presentaron documentos los siguientes organismos:

ADAPI

APPCU

MIDES – INJU

FFAA – SERVICIO DE VIVIENDAS

PIAI 

El Grupo Asesor solicita la presentación de un estado de situación en relación al documento elaborado en el Plan Quinquenal anterior, y conjuntamente se presentan los objetivos central y particulares, así como las estrategias transversales que sirven de base hacia la elaboración del nuevo PQV.

En ese marco se trabajó en los siguientes temas:

Implementación del Sistema de Garantía de Alquileres con alcance nacional. Se trabajó con la información disponible, del mercado de alquileres, básicamente limitada a la ciudad de Montevideo y área metropolitana. Se plantea la necesidad de trascender, y trabajar en todo el territorio nacional; resulta imprescindible, por tanto, tomar conocimiento de las distintas realidades que existen en el interior del país.

Para ello, se recomienda la realización de encuentros en el interior, con todos los actores vinculados al mercado de alquileres, de manera de generar interés,  y así poder implementar eficaz y eficientemente el sistema de garantía de alquileres, dando la difusión local correspondiente.
Demanda. Según información suministrada por el PIAI, el 20% de los hogares de asentamientos no podían pagar el alquiler, el 10% se mudaron a los asentamientos por desalojo, y el 31% de los hogares que viven en asentamientos constituyeron un nuevo hogar. 
Según la última Encuesta Continua de Hogares del INE, dividida por quintil, se obtiene la siguiente información:
1er quintil 
11% de los hogares alquilan, afectando el 36% de sus ingresos

2do quintil 
17% de los hogares alquilan, afectando el 22% de sus ingresos

3er quintil 
20% de los hogares alquilan, afectando el 19% de sus ingresos

El servicio de viviendas de las Fuerzas Armadas tiene un relevamiento completo del personal que permite visualizar cuál es su demanda real.

El BPS está trabajando en el relevamiento de su población objetivo para determinar la demanda, y poder asociar programas de soluciones habitacionales acordes a la misma.
En el marco de la elaboración del Plan Nacional de Juventudes, el INJU está trabajando en la construcción de conocimiento sobre la demanda de la población joven. Es relevante la formación de nuevos hogares, de jóvenes provenientes del interior que quieren estudiar, y, en general, la necesidad de independizarse, con todas las complejidades que ello significa. Se visualizan dificultades para el acceso a soluciones habitacionales en el corto, mediano y largo plazo. Se propone la consolidación del sistema, tanto en el acceso como en la permanencia en la vivienda, a través de alquileres colectivos, así como la posibilidad de acceder a viviendas en alquiler con opción a compra. Asimismo, se ve la necesidad de responder a demanda de jóvenes vulnerables a través de la coordinación entre las organizaciones sociales y la DINAVI, para el acceso al alquiler, con el correspondiente monitoreo y evaluación.
Es importante tener acceso a la información existente sobre la demanda real, así como relevar aquélla de la que no se dispone, es decir, conocer lo más rigurosamente posible, cuál es la demanda potencial. 
Si bien, la garantía de alquiler brinda una solución habitacional, no resuelve la situación de los sectores de menores recursos. Complementariamente se propone la consolidación del subsidio de alquileres para los sectores más vulnerables de la población (mujeres solas o con menores a cargos, víctimas de violencia doméstica, jóvenes, capacidades diferentes, afrodescendientes), de manera de facilitar, no sólo el acceso sino la permanencia en la vivienda.
Oferta.  Existen distintas fuentes y trabajos rigurosos que se han realizado, para conocer cuál es la oferta de viviendas vacías. La diferencia que se obtiene en los mismos hace complejo poder establecer no sólo la cantidad, sino el estado de habitabilidad, la situación jurídica, de todo el stock,  y la posibilidad de disponer en el corto, mediano o largo plazo del mismo.

De todas formas, es necesario implementar instrumentos de incentivos y sanciones, así como programas de mejoramiento de ese stock ocioso, para volcarlos al mercado de alquileres.
Se visualiza un desfasaje entre la oferta de viviendas y la demanda de la población, en relación a los montos ofrecidos en alquiler, las condiciones de habitabilidad que se ofrecen, la ubicación geográfica, y la capacidad de pago de las familias. 

Por ejemplo, existe una parte de la población que vive en pensiones, ubicadas en zonas consolidadas de la ciudad, que requieren permanecer en esas zonas, por razones laborales, educativas, etc,  y no disponen de oferta de alquileres acorde a sus necesidades, en dichas zonas. Es altamente probable que las familias que tienen capacidad de pago para pensiones, puedan sostener el pago de un alquiler.
Se plantea la necesidad de aumentar la oferta de viviendas en alquiler, analizando las distintas opciones:

· Retomar la figura jurídica y económica del “Edificio de Rentas”.

· Instrumentación de la ley de inversiones para viviendas y fomento de las mismas, tanto en la construcción de viviendas colectivas para alquilar, como en la construcción de viviendas donde se destinen algunas unidades para alquilar, como forma de incidir en la integración social.

· Implementar programas de mejoramiento del stock existente, con préstamos blandos, a largo plazo, cuya amortización esté vinculada al alquiler.

Asociado al aumento del stock habitacional y los incentivos en esta materia,  se propone:

· Analizar el concepto tributario de manera global, considerando su incidencia tanto en el arrendatario como en el arrendador, implementando exoneraciones tributarias a ambas partes:

· Disponer de un alquiler de interés social 
· Exonerar la Renta de Capital cuando el contrato de arrendamiento o su renta esté por debajo de determinado monto considerado de interés social.

· En referencia al BPS, desde el grupo asesor se entiende imprescindible la
· Disminución de los aportes patronales

· Disminución de costos asociados a la formalidad

· Flexibilización de las exigencias para la regularización de obras, desvinculando la regularización de obras anteriores que condicionan el ingreso al stock habitacional.
· El monitoreo de la asignación de beneficios a los inversores para evitar distorsiones no deseadas.

Dichas exoneraciones deberían estar asociadas a áreas que sean de interés revitalizar, por tanto se propone:

· crear “Zonas Francas Urbanas”, en áreas centrales que ya cuenten con infraestructura y servicios.

· Facilitar el acceso a la tierra de forma de viabilizar los emprendimientos inmobiliarios dirigidos a los sectores de menores recursos.

· Flexibilización normativa por parte de los gobiernos departamentales en aquellas zonas donde se declare el interés en la rehabilitación urbana

Implementar  Sistemas de Información y Comunicación. Se detecta la falta de información a la población sobre el Fondo de Garantía de Alquileres existente. Se propone dar la más amplia difusión por todos los medios de comunicación disponible.
Asimismo, es necesario implementar un registro de la oferta de viviendas en alquiler, de fácil acceso a la población y con la dinámica de gestión que esto implica.

Si bien existen relevamientos por parte de algunos organismos, que resultan de suma importancia para poder desarrollar las políticas habitacionales, se considera necesario poder realizar coordinaciones interinstitucionales de manera de unificar tanto la información disponible, como la racionalización en la implementación  de los distintos programas, dirigidos a los distintos grupos de interés.

Consolidación de un Sistema de Garantía de Alquileres.  Habiéndose implementado el Fondo de Garantía de Alquileres, en convenio entre la DINAVI (MVOTMA) y el SGA – CGN (MEF), en el año 2006, se reconoce que ha resultado un instrumento válido y necesario para otorgar soluciones habitacionales, pero no suficiente. Es necesario tomar en cuenta todos los aspectos anteriormente mencionados, en relación al alcance nacional, al aumento de la oferta, las mejoras de las condiciones de habitabilidad a través de programas de mejoramiento del stock, al fomento de las inversiones y exoneraciones fiscales y tributarias.
Se recomienda también:

· la existencia de un Registro Nacional de Arrendatarios. 
· la necesidad de descentralizar y desconcentrar la gestión. Ello implica dotar al sistema de recursos humanos, económicos, físicos, etc.
· En cuanto a las garantías, existe un mercado informal que condiciona la credibilidad de todo el sistema. En este sentido se propone ilegalizar la venta de garantías, erradicando así este tipo de prácticas y fortaleciendo la formalidad de todo el sistema. 
Es necesario que el MVOTMA implemente una Política de Alquileres, donde se incluya el estudio de la demanda, de la oferta, la entrega de las Garantías y de los Subsidios. El accionar de estas herramientas no puede ser aleatorio, debe responder a una planificación y comprender la incidencia que esta implementación tiene en el mercado inmobiliario.

Por todo lo expuesto, es relevante darle continuidad al funcionamiento de la Comisión Asesora de Vivienda, tanto en la implementación, el seguimiento como la evaluación del próximo Plan Quinquenal de Vivienda.
